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del notario público DAN ALBERTO HIDALGO HIDALGO, CÉDULA 
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encuentran debidamente registrados en el Registro Nacional de 

    E Os de esta ireccant $e deja constancia de que. a 3 lecha 

a ue el notario expidió el presenía documenta, se eúcontraba 
2.
 habilitado en el ejercicio del notaria ii día en el pago del Fondo oya 

om eranta de los notecros publicos. Se aúvede pue e ¿¡nesente Her   trámite de legalización no prejuzga sobre la validez y eficacia del 
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año dos mil diez. Se agregan y cancelan los timbres de ley.- 
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